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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS
SECCIÓN DE CONTROL DE DOCUMENTOS Y MENSAJERÍA

[bookmark: _GoBack]FORMULARIO DE RECIBO DE DOCUMENTOS PARA EL TRÁMITE DE LA DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS DE REGISTRO DE MARCA DE FÁBRICA.

Panamá,                         de                                     de                                             Control N°.
Nombre del Contribuyente:
R.U.C.
Correo Electrónico
Teléfono Fijo:                                                                               Celular:

PARA UN MEJOR SERVICIO LE SOLICITAMOS APORTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS
1. Solicitud dirigida a la Dirección General de Ingresos, en papel simple. 

2. Poder de la empresa a un abogado en el cual le autoriza a gestionar la solicitud                  en su nombre. El poder debe estar firmado por el Representante Legal.

3. Certificado de inscripción de la sociedad en el Registro Público donde consta                 quién es el Representante Legal. (Este certificado debe estar actualizado).

4. Certificado de la Dirección General de Registro de la Propiedad Industrial. 

5. Resuelto de Comercio Interior (Ministerio de Comercio e Industria).

6. Copia de liquidación de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas.

7. Copia de cédula vigente del Contribuyente o del Representante Legal.



Entregar los documentos en la Sección de Control de Correspondencia (RUTT) de la DGI 
en su sede PH Torre Mundial – Ave. Balboa, calle – 5 Sur (Calle sin salida – en la parte lateral del edificio o en las Administraciones Provinciales de Ingresos a nivel nacional).
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